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sumo en los últimos añó¡; .Ilu de plf<starRe atención a la..., nuev~
demandas.

Para el desarrollo y ejecución de la. ins~t\lación, el titular
de la mísma deberá seguir 10$ trámites señaladQ8 en t'l capí
tulo IV del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S.
Oios guarde a V, S. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1970.-El Director general, ~a.n~

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado províncial del Ministerio de Industria en sevilla,

RESOLUCION de la Direcci6n General de Energía
y Ccnnb'U8ttble~ por laque se autorWt¡, la var~
en el trazado (uf la línea de transpor-te de eTLergza
eléotru:a que se ctta y se deolara en concreto la
utilidad 1JÚblica ae la misma.

Visto el expediente inooado en la. Delegación ProVlinctaJ de
este Minislerio en Ovied.o a instalncia de «Hid:l'OOl~(i.trioa del
Cantibrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, calle del Marqués
de la Vega de Anzo, número¡<> 1 y 3. soHcitandO autorización
para modificar el tr~ado <te una línea de tral1apm<te de e:o-ergia
eléctrica autorizada por la enronce& ptreccj.ón~a;l de In·
dustrIa con feclla 3 de .rp~ de 1953 y la decU!4'fi,Clón en COIl
creto de la utilidad púbUca. de la misma. y cumpliqQlS los tr:ír
mites reglamenta:rlos ordenados en el capitulo tn $-1 Decre
to 2617/1966. sobre autoriZación de instalaciones eléotrleas, y
en el capítulo III del Decreto 2619/100'6, sobre e:xpropiaci6n for
zosa y sanciones en materia de tnstQJa.c1anes e16ctricu,

Esta Dirección General de Energía y CombtlstJbles, a: pro
puesta de la Sección correapondlente de la miwa,ha resuelto:

Autorizar a «Hi<lroe1éctrica del Can·ta.brico, s. 1\-.», la v8ifÚl.
clón en el trazado de la linea de transporte d~ ep.~gía eléc'trtw
a 132 kV de la subestaci6n de la Corredoria~Lada (La. Felgue
ra), en el tramo comprendido entre Riatío y L~ a!tlCtp,lld.o el
tramo de la variación a una. longitud <te 3.4508 me~ ~ eJll
pleará cable de aluminio-acero de 312,4 milimetros CUadradoo d.e
sección total

Con la variación del trazado que se solicita se trata de eVll
tar el paso de la línea por las inmediacione8 de las escombre~

ra~ de Meriñan y BarrOs.
Declarar en concreto 111 utilidad pública de: l~ instalación

eléctrica que se autori2a a los efectos setiQllados ~ la. Ley 101
1966. sobre- expropiación forzosa y sanciQl186 en matertia de ins
talaciones t>1éctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 261911966 -de 20 de octubre.

Para el desazrollo y ejeouoión de la inttll1aclón. el titular de
la misma deberá aeguir loa trámites sedadados en el capítu-
lo IV del Decreto 2611/19ll6, •

Lo que comunico a V. 5.
Dios guarde a V. S. muchos afioEt
Madrid, 9 de septiembre de 1970.--El DLreotor general. FTan

cisco Pére7. Cerdá.

Sr. Delegado provincial del MiniBt,erio de IndURtri:J de .Oviedo.

RESOLUCION de la Direoción General de inergta
y Combustibles por la que .se aecla-r~. en concreto la
utilidad pública de la suoestaci6n de transf01'11UUJíÓn
que se cita.

Visto el ~~~pe(liente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en León a instancia de «Emprelil& Na
cional de Electricidad, S. A.l>, con domicilio en Madl,'id•. .calle
de Velázquez, número 132, solidtando declaración en· concreto
de ~ltiUdad publica pa.ra la instalación de la supestación '::le
Monte Anl1&s, cuya autorización adminiStrativa fué resuelta por
la Direcdón General de la Energía con fecha 11 q~ junio de 196n,
y CUlllP,Jid08 los trámites reglamentarios ordenad06 en el cap,l
tulo III del Dec.reto 2619/1966. de ~ de oetuilre,. sobre. ,¡propia.,
ción forzosa y sanciones en materia de 1tI:IstalaeI9ilElliofiéctric-fiS.

Esta Dirección Oe~ral qe Energía y 001llbust4blé$. a pro
puesta de la Sección correspondiente dela mism¡:h :na resuelto:

Declarar en concreto la Qtilidad púbU<:!J de la·. instalación
relativa a la subastación de Monte ~s. constitUida POr un
banco de autotransformación de 300 MVA. re-laciónde trans
formación 240 + 7,5 por 100/410/11 kV, qobles b~xr~ a 220 kV
con cuatro pasTeiones, dobles barras a. 400 kV con cuatro posi
ciones y banco de transformación de 000 KVA Y relación 11000/
380-220 V, destinado a servticios auxiliares. Esta declaración lo
es a; 105 efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre expropia.c1ón
forzci"a y sanciones en materia de instalaciones eléc:t-ricas, y su
R€glanlf':i1to de aplicación, aprobado por Decre,to 2619/1966. de
2{l de octubre.

Lo qUe comunico a V. S.
Dio..<; guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1970.-EI Director general, Fran

cisco Pére7. Cerdá. .

Sr Deiegado prOVincial del Mindst.efío de Industria E'".n Leó'Ó.

Rfi;SQLI,lCIQN áe la ,pir_n General de MinaB
1J1:tr la que se hace P11blico que Queda suspend«to
el derecho de petición de permisos de investjga..
cIón JJ concesiones aírectas de explOtación de toda
(:1~ de mmerales, e.xceptuados lo, radiactivos,
carbón e hid.rocarbur(J8, en el per!metro que se
in4teu, L"O'mprendido en las pTOt'lnoias de Guad4
lo-iara y Madro.

E¡l. ~plicad6n de jo 4iaPuesto en el articulo 46 de la Ley
de Mnias, en SU relación con ~l 150 del Reglamento General
pa;ra el Régimen de la Mineria. modificado por Decreto 10091
1968, de 2 c.'e mayo, se ha.oe público que queda suspendido el
der~o de peticiól,l .~ permisos de investigación y conceSiones
dire:~tas de explotap~ón de toda clase de tninerale/:l, exceptuados
los radiaatiYQs. carbón e hid,rooarburos en el pelimetro que a
continuación ·se designa, comp~ndidoen las provincias de Oua
dalajara y Madri~, correspondientes a las prop.ias Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria, a partir de la fecha
de la publicae1ón del presente anuneío en el «Boletín Oficial
del Estado», 2iOHa que en la actualidad. parcialmente, está
afectada por reserva provisional a favor del Estado, estable
cida por Orden millisf,erial de- 14 de enero <:.~ 1969 y por la
suspensión del derecho de petición de permisos de investiga
ción y concesiones directas de explotación para las mismas
~;llstancias minerales, según Resolución. de la Dirección General
de Minas de 25 .de mayo de 1970, y cuYO expediente se en
ellentra e-11 trámite de modificación para ac.'ftcl1ar- el pedmetro.

Delimitación

El punto jniclal o de partida será la intersección del me
ridiano O" 30' iEste con el paralelo 410 10' Norte.

Desde dicho punto de partida el perimetro quedara definido
por la siguiente desIgnación:

Desde el punto de partida en dí:rección Este hasta el punto
oe intersección <-'el paralelo 41" lO' Norte co-n el meríJ1a.no
0° 59' Este.

Desde el punto anterior, en dirección sur, hasta el de In
tersección del meridiano 00 59' E~e con el p8¡ralelo 410 O' Norte.

Desde el p·Ullto anterior, en dirección· Oeste, hasta el de
'ntersecdón del paralelo 410 O' Norte con el meridiano 00 30'
Este.

Desde el punto anterior, en dirección sur, hasta el ·de in
tersección del meridiano 0° 30' Este con el paralelo 400 56' Norte.

Ot'Bde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de
interse~ción del paralelo 4(}o 56' Norte con el meridiano 00 28' 50"
Este.

Desde el punto anterior. en dirección Norte, b-asta el de
intersección del melidiano ()9 28' 54)" Este con el paralelo 41° O'
Norte.

Desde el Punto· anterior. en dirección Oeste, hasta el de
intersección del paraJ.elo 41(> O' Norte éQn el meridiano 0° 24'
Este.

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in·
tersección del meridiano 0° 24' Este con el paralelo 4{)l1 57' 30"
Norte.

Dellde el punto a.nterior, en dirección Oeste, hasta el de in~
f.erseoción del paralelo 4,00 5'7' 30" Norte con el mer1<'1J.ano 00 23'
E..<;t€'. .

Desd.e el pUnto anterior, en dirección Rarte, hasta el de in~

tf'rsección del l1lerldiatlo 00 23' Este con el paralelo 41° O· Norte.
Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de

intersección del paralelo 41° O' Norte con el meridiano (JO 10'
Bste. -

DeSde el punto anterior, e11 dirección Norte, hasta el de in
tersección del meridiano 00 lO' Este eon el paralelo 410 10' Norte.

Desde el punto anterior. en dirección Este, hasta el punto
de nartit'a.

Se C¡erra fl.sj el perimetro qu~ ocupa una superficie aproxi·
roada de 136-8.50 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden
en 'St'ados· sexllgesimales.

Iq inflridianos cttados se definen con relación al meridiano
c1e Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1970.-,El Director general. En
rique DuPU.V (:'e Lbme.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUT
q08 par la que se autoriza 11 declara en concreto
la utilfdad pública d,e la instalación eléetrlca que
se cita,

Visto el expediente incoao.o en esta Delegación del Mi
nisterio de Industlia en Burgos a instancia de «Urbanización
Fuentes Blancas, S. A.» (ex.pediente número 2L383.B.I.2718.
P.204), solicitando autorizaciim para montar la instalación eléc
trica. que más adelante se resefia y la declaración en concreto
d.e la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto ~6171

1968, SQbJ'eo autorización de instalaciones eléctrletts, y en el
capíttllo m del Deere.to 2619/1961i" SObre expropiación forzosa,
y sanciones en materia eléctrica.1


